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MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD VILLAS ALCARREÑAS

SEGUNDO ANUNCIO DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 2/2020

1824

No habiéndose presentado reclamaciones contra el  expediente de Modificación de
Crédito nº1/2020, aprobado en sesión plenaria celebrada el día 4 de Junio de 2020,
y  publicado  en  el  BOP  nº118    de  25  de  Junio  de  2020,  queda  aprobado
definitivamente en la siguiente forma:

                                 PARTIDA NUEVA DE GASTO                            €

1622.213 Reparación y mantenimiento del punto limpio:                  5.000        

                                       FINANCIACION

-Parte del Remanente Líquido de Tesorería del ejercicio anterior:        5.000

Recursos.- Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de
lo  Contencioso  Administrativo,  sin  perjuicio  de  cualquier  otro  que  se  estime
pertinente.

Tendilla, 17 de Julio de 2020.La Presidenta, Fdo. Consuelo F. Vázquez Pastor


